
Villav¡cencio, 01 Septiembre 2025

Doctor:
IVAN MAURICIO VIASUS ARIiAS
Profesional Espec¡alizado Grado 05
Supervisor del contrato 1393 de 2025

1. Apoyar en la atención y evaluación psicológica especial¡zada a las víctimas de
presunto abuso sexual, teniendo en cuenta las exigencias legales.

En este período del 1 al 31 agosto de 2025, no se cuenta con un espac¡o para la atención y
evaluación psrcológica especializada a las víctimas de abuso sexual, tampoco se cuenta con
los test psicológicos para el abordaje técnico cientíñco de los casos, los despachos fiscales,
refieren que las solicitudes fueron enviadas al lnstituto Nacional de Medicina Legal.

Anexo: coreo env¡ado por la Dra Sandra Milena Qu¡ñonez

2. Apoyar en la presentac¡ón del informe psicológico, resultado de la evaluación psicológica
especializada a las víctimas de presunto abuso sexual, al despacho fiscal.

En este periodo como no se cuenta con un espacio para la atención y evaluac¡ón psicológica

especializada a las victrmas de abuso sexual, y tampoco se cuenta con los test psicológicos
para el abordaje técnico científico de los casos, no se entregan informes periciales.

3. Apoyar la evaluación de la necesidad de la víctima y su familia de recibir atención
especializada por el presunto suceso de abuso sexual, dar las recomendaciones a los usuar¡os
y sugerir en el informe si amer¡ta el caso, atención especializada con la EPS.

Teniendo en cuenta que no fue requerido por parte del despacho fiscal la solicitud de
valoraciones psicológicas, no se remiten a tratamiento psicológico.

4. Realizar actividades de prevención en riesgo de abuso sexual a ¡nst¡tuciones educativas en
el marco del convenio 394 de 2021 -CAIVAS-.

En este periodo de contrato se realizaron las siguientes actividades de prevención en riesgo
de abuso sexual en las ¡nst¡tuc¡ones educalivas en el marco del convenio 394 de 2O2'l -
CAIVAS,

-Colegio Santa lnes, 4 Agosto 2025 - hora: 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual lnfantil,
Grado 4.
-Colegio Santa lnes, 5 Agosto 2025 - ho¡a: 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual lnfantil,
Grado 5
-Colegio Santa lnes, 6 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevenc¡ón de Abuso Sexual lnfantil, Grado
Aceleración.
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-Colegio Francisco Arango, 8 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual
lnfanüI. Grado 6-3

-Colegio Santa lnes, 12 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual lnfantil.
Grado 3

-Hogar FAMI JORDAN ICBF, 13 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. P¡evención de Abuso Sexual
rnranur. Mulefes gesEnles y tactanres.

-Colegio Francisco Arango, 14 Agosto 2025, hore 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual
lntunt¡|. Grado 7-1

-Colegio Francisco Arango, 15 Agosto 2025, ho.a 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual
lnfantil. Grado 7-2

-uotegro Franclsco ,vango, rY Agosro zuzc, nofa u:uu a.m. Frevenoon oe ADUso §exuat
lnfantil. Grado 7-3

-Colegio Francisco Arango, sede Mesetas, 20 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevención de
Abuso Sexual lnfanül. Grado 3.

-Colegio Francisco Arango, sede Mesetas, 22 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevención de
Ah¡¡cn §avr¡al lnfanril Graia A

-Colegio Francisco Arango, sede Mesetas, 25 Agosto 2025, ho¡a E:00 a.m. Prevención de
Abuso Sexual lnfanü|. Grado 5

-Colegio Francisco Miranda, 27 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual
lnfantil. Grado 4
Il^a-r trAlrll ll,\Dn^lrl 2Q Aaa¡t^ 1ñ1E }'a¡a e'nn á6 D¡ar¡an¡iÁn áa Ah¡rca Qav,¡al-¡ rl,ya. ' ¿.v ,'ruv§rr, .r.vrJ o.¡¡r. r rsvsr!9¡vr¡ \¡t t'r¡ruor., lrq^r¡or

lnfanü|. Mujeres gestantes y lactantes.

-Colegio Francisco Miranda, 29 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual
lnfantil. Grado 5

5, Brindar asesgría y aeomBañamienta, I tesüga expe!'ts en sasa de ser reguerida po!' el
juez, fiscal, delegado y/o policía judicial en los diversos temas de su conoc¡miento.

En este periodo de contrato se requ¡ere de la comparecencia en audienc¡a de juic¡o
oral como ps¡cóloga perito de casos valorados en años anteriores,

.,4udienciapr0gEmade€ne|J.u¡g@!de!C!rcuito,1,A.geSt0de2025'2:00
p.m., proceso acceso camal abus¡vo mn menor de 14 años.

.AudienciaprogramadaconelJgz@3!delcircuito,1lAgostode2o25'
10:00 a.m., proceso acceso camal abusivo con menor de 14 años.

^..J¡^--¡^ ^-^--^-^J^ ^^- ^t 1..---r^ F;-^-^ rr^F^r '¡^l arir^..¡^ 4)t 
^^-^a^ 

)^ at\.\c-r-tuulYlllJat lrluglálllatuc (,ull tl !|g!+l4|-E!.!!4L@! uu¡ vll(,ullu! l¡+ AgUltU UE ¿U¿U'
8:00 a.m,, proceso acoeso camal abusivo con menor de 14 años.

Anexo:
-citaciones a Juicio oral al Juzgado Penal del Circr¡ito.

6. Participar en el Com¡té Consuhivo de Violencia Sexual CAIVAS, Ley 1146 de 2007, según
requerimiento de la Secretarla de Gobiemo y Seguridad.

Se asiste al comité consult¡vo de violencia sexual CAIVAS, el 21 agosto de 2O25, a las 8:30
a.m., en el auditorio de la sede principal de la Fiscalía General de la Nación, citacion que fue



7. Todas las que por la nafuraleza de la Secretaria de Gobiemo y Seguridad se le asignen.

En este periodo de contrato no me fue requerido ningún ¡nforme adic¡onal.

8. Entregar mensualmente informe donde relacione las actividades realizadas en el
cumplimiento de cada una de sus obligaciones contractuales, asf como soporte de cada
aciividad.

Eniregue iníorme de actividades reaiizadas conespondiente ai periocio no. 2 <iei 'i ai 30
agosto de 2025.

9. Mantener estricta res€rva y confidencialidad sobre la información que como contrat¡sta
extemo conozca oon causa en la ejecución del objeto del contrato.

Mantuve estricta reserva y confidencialidad sobre la información como contraüsta
extemo con causa en la ejecución del objeto de contrato.

Artículo 3.2.7.5 del Decreto 780 de 2016 modificado por el Decrato 1273 de 201E, en
relación con el pago y retenclón de aportes al Sistema de Segurldad lntegral y
Paraflscales.
I{ota: Esta ¡nformaclón debe estar en et informe del contratista
El contratista:

independiente por cuenta propia u otros contratos? cada uno de ellos

3, ¿La totalidad de los ingresos mensuales son iguales o
superiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales
legales vigentes, producto de los ingresos
provenientes de vinculación laboral y/o reglamentaria,
inde ¡ente r cuenta u otros contratos?

o
$

Conc!pto Si No Detalle
l. ¿Ostenta la calidad de pensionado o tiene requistos

cxrmplldos para la ñ pensión o por d{ñ}¡spcsic¡ane§
legales no está obligado a cotizar a pensiones?

x Si su respuesta es Sf,
acijunte certifr cacién.

2. ¿Coliza por ofos ingresos provenientes de vinculación
laboral y/o reglamentaria, mesadas pensionales,

Si su respuesta es Sí,
registre el valor del IBC de

x

4. ¿El valor total de sus IBC es superior a 4 salarios
mininos mensuales legales vigentes?

x
Si su respuesta es Si,
adjuntar el pago del fondo
de solidaridad pensimal
FSP

cancelada debido a que no hubo quorum, y que el lugar no se encontraba reservado, y se
programo nuevamente para €l dfa 26 Agosto de 2025, a las 2:00 p.m. en el Auditorio de la
sede principal de la FiscalÍa General de la Nación.

El 26 de Agosto de 2025, se as¡ste al comité consultivo de violencia sexual CAIVAS, con el
fin de generar acuerdos entre todos los integrantes del convenio lnteradministrativo CAIVAS
- UENNA, y generar el nuevo convenio por un período de 4 años, en dicho com¡té se
expone los objetivos alcanzados en este per[odo 2021 - 2025, por parte de la Secretiarla de
Gob¡emo y Seguridad.

x



5. ¿Cotiza por el límite máx¡mo de cotizac¡ón d6
veinticinco (25) salarios mínimos mensuales leqales?

x
6. ¿Efectúa aportes por un lngreso Base de Cotizacion

(lBC) superior al 40% del valor mensualizado del
contrato?

x

7. , Perlcnc.á a r rn Rénimen Fsnenial o de Fxccnción en I

salud? I
x

x9. ¿Efeclúa de forma voluntaria aportes a una Caja de
Compensación Familiar?

x10. ¿Realiza aportes voluntarios a pens¡ón?

8. ¿Cotiza a salud de manera directa a la Entidad
Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud (ADRES) de
mnformidad con lo establecido por el Art¡culo
2.1.13.5?

Atentamente,

L
Psicóloga Jurfdica Adscrita a CAIVAS

x
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Villaviceñcio, 0'1 septiembre de 2025

Doctor(a):
ANDREA CAROUNA LIZCANO NOGUERA
Secretaria de Gob¡erno y Seguridad
Gobernación del Meta

INFORME DE SUPERVISIÓN

Coraato No. y Fechai No.1393 DEL 18 DE JULIO DE 2025

Clase dé Contab:
Regis¡o Pr€supr¡osÉl tlo. y Fectu:

Supervbor
( lnsertar ñlas cxjañó en sl p€riodo de pago
se vaños
Acto aúnhbbalivo de &áif¡r|ri&t

Feeha dB lnb¡o
Acla de lnic¡o:

Tlpo do t&dificac¡ón

N/A

Prestación de servicios profesionales

8047 DEL 18 DE JULIO DE 2025

ALIX LILIANA HERNANDEZ ARDILA
N/A
IVAN MAUR'CIO VIASUS ARIAS

c.c. t¡iA
Nit¡c.c' 40 188 933

86.063.294

No Fedla

"APOYAR EL PROCESO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA MEDIAi¡TE EL FORTALECIMIENTO A LA
ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS DE AAUSO SEXUAL (CAIVAS DE LA FISCALIA) SEGÚN CONVENIO 394 DE
2024.
Va:or arúcial del cookab: Ve¡ntis¡ete millones qu¡n¡enlos mil pesos m/cte

Núm€ros s27.500.000
C¡nco (5) Meses

19 de julio de
2025

Fscha Fnrdiz*¡('n segl:n
Acta de kriio:

18 de Dic¡embre de
2025

¡vA

Casione¡,

F.c,la d. orFdk¡kin
d6l riocuntarú

T'nnpo dc
XodiEc*rón

(C¡ardoAplhue)

Yllor d. la
Hñc*i&r

(Cuardo ApI+¡e)

. 'S¡ *o exÉtan modfcacionos diE!}srcie cas¡llas cor¡ NA
-l*serle filas si req.¡iere

Tém¡no Totil ds E¡lcl¡c¡ón:
(Sob cr¡ardo existan ñodiñcadqres)

Valor total rlrl cor*rato +r- L3
¡ro.rrñcrcbnaa:
(Sdo ejando Bxislar Ítodñcadones)

Números
llo

FaclE Fií.fErcló.r:
N,A (Sob G.¡rdo sxistan

modificaciones
N/A

Del AI
'1 de agosto de

2025

1

Pariodo d. Prgo:

con

31 agosto de
2025

VERSIÓN:

Ob¡etivo del lnformc
Mantener ¡nformada a la Gobemac¡ón del Meta sobrs el desarrollo do¡ contrato objeto de este informe, presentar
evidencias de su ejecución y verificar que las act¡vidades realizadas sean hechas con calidad y en los térm¡nos
adecuados.

Resolución N"'142 de 18 de Julio de 2025

I

tvA

I

I

CoarItsi¡lñ
Representant€ tlqd:

Térmi¡o ln¡dal de EFc¡rc5n:

I



INFORME DE SUPERVISIóN
cóDrGo: F-B$23

VERSIÓN:

Valor Total Autorlzado a Pagar (Letras y
númems Máximo 2 Decimales)

Clnco mlllones qu¡ni6nto3 m¡lp.so3 ifcts (¡5.500.000).

Se me designó como superuisor del conhato objeto de este informe, así para dar cumpl¡miento al Decreto No. 075
de 2021 por med¡o de h cual se adopta el Manual de C,ontratadón, Superv¡sión e lnt6rventorfa del Departamento
del Meta, me pemito informar el desarrollo conespond¡ente al preseÍte p€riodo de pago en 106 siguientes aspectos:

Cumpllmbnto de loa raqubilo¡ dc ejecuclón del contrato:

Ejecuclóñ de las act¡vld.des en cumpl¡mlcnto de hs obllg.clones r3pecificts rn cl pcriodo del ¡nforme:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Acatar las sugerenc¡as de la superüsión eñcam¡nadas a meiorar d proc6o.
2. carantizar la afil¡ac¡ón ante el s¡stemá de seguridad social integral eñ los tém¡nos establec¡dos en la ley 100 de
1993, (EPS, Fondo de Pensiones y ARL) y presentar cmstánc¡a de págo durante la ejecución dal contrato,
coníome ai acáp¡te rie FORMÁ DE PÁGO.
3. El contat¡sta deberá alleger certifcado m&¡co de ingreso leg¡ble (tendÉ vigenc¡a máxima de tres (3) años y
será vál¡do para todos los conFatos que suscriba el confaüsta, de acr:erdo con lo establecido en e¡ artlculo l8 del
decreto 723 de 2013). (Persofla Natural).
4. El contraüsta dento del monto dd conlr¿to debe garaBtizar 106 gastos de transporlB, matsriales, insumo§ de
apoyo logfslico necesariG pard sl desanollo dsl objolo del conlrato.
5. Dar cumplimiento a la Ley 59{ del 2000 (Ley General de arEhivo).
D. prestar tos seryrclos con er pef§onat y eremeñros propue§tos, cuatqurer camolo s€fz¡ pÍevramenre autonzaqo pof
el Supervisor s¡empre que no sea de perfl inbior al olertado.
7. Las actiüdades no se preden realizar con persones o material que puede interpretarse como mensajes de
¡ndinac.¡ón pollt¡ca, social, rac¡al, religiosa o cualquier oko que pueda ofender o causar sgraüo a un grupo de
p€rsonas.
8. Actuar dE bu6na f6 y dil¡gentgmenle para con el suparvisor dd departamBnto y de la Gobemac¡ón del Meta;
ten¡€ndo en dranta que 6l Contraüstá sa considara un colaboEdor dsl Estado 6n el cumpl¡misnto de los llnes

Á5 ^^^'¿^ ^-F ^l Ér^.,ú^ O^- l^ -,,-l ^¡^-4ñ ¡^l\^.4 -t¡i---§rr1¡orlr§ qus
oportunamente d6 aquellos aspecioa qus pJedan generar obstáqjlo para ol desanollo de h prgsbcón del servic¡o.
9. Prasanter ¡ñforme de €iecuc¡ón previo e los pagos y demás soporte docum€ntal y cada vaz que s€a requ€rido
por el Supervisor.
I 0. Suscribir Actas de lnic¡o, F¡nalizacion y/o L¡qu¡dación del @nf8to.
11. Cobrar los bienes y/o ssrvic¡oG suministrados y cerlificados por el Sup€rvistr, con caIgo al coritrsto de aoJsrdo
al acápitB FORMA DE PAGO, para lo c¡lal debBrá radicar cuenta, con todos los soportes documBntalas requ8ridos
añ l^< l^ñát^c,lal sict.ña lñtc^há^ ¿ó l?*l¡áh.la lá l¡^hcñá.¡Áñ.tcl [¡árá drhli.á.iñ c¡ lá 

^Á.iñá 
wah ác lá

enüdad.
12. Guardar la débida raserva y confidencialidad sobrÉ los documontG qus le sean ontrsgados o tsnga
conocimiento con ocasión de la Biacüc¡ón del contrato: así mismo abstsnorse de hac6r uso de lá información d6 la
poblac¡ón obj6to, obten¡da cori ocasaón o como conseorenc¡a directs d6 la ejeoJc¡ón del contrato.

2

REOUISfTOS si No N/A
Registm Presupuestal x
Otorgamiento oportuno óe las garanlías tanto al inicio como a lo largo de la vida del contrato,
de la aprobac¡ón de di€has gar¿ntlas y las dernás que cor¡espondan ssgún el confato y la
Ley

x

ExiBtenc¡a dg las Ecénc¡as y/o autorizacions6 que ss rBquieran contractual y legalm6nte para

Droceder a suscrib¡r el acle de inic¡o del contrato)
Afliác¡ón a Admin¡stradora de Ri€sqos Laborales ARL x
Publ¡caciones en Sec@ x
Publ¡caciones en SIA Observa X
Carpeu frsica aciuálizada en la Gerencia da Asufltos Contracflisles x

I Tipo ae Paso:

x

tt

ffi



dh INFORME DE SUPERVISIÓN
cóDrco F-BS-23

VERSIÓN

13. Pagar y asum¡r los impueslos a que haya lugar, así como las demás obl¡gaciones legales y tributarias
que le competan de acuerdo con el mafco normativo.
14. Cumplir las d¡spqsiciones y lineamientos dados en favor de la prevenc¡ón, eliminación de lesiones,
enfermedades y víctima mortal por ocasión del trabajo en el marco legal apl¡cable a los trabaiadores en
términos de seguridad y salud en el habajo.
15. Cumplir las d¡sposic¡ones y directrices en favor de la prevención de la contaminación y la protección del
medio ambiente a través del control adecuado de residuos y consumo responsable de recursos.
16. Conocer y dar cumplimiento a las políticas y proced¡mientos de seguridad de la ¡nfo¡mación establec¡da
por la organ¡zac¡ón, perl¡nente al desarrollo del objeto contractual, de co¡tom¡dad mn lo estipulado en el
S¡stema lntegrado de Gestión.
17. Cargar en la plataforma del SECOP los documentos soporte de la cuenia de cobm junio con los informes
de erecución a más tardar denlro de los tres (3) días hábiles sigu¡entes a la fecha de elaboración de la
m¡sma-
'18. Las demás que por naturaleza del conlrato se requ¡eran en el transcurso del m¡smo.tár las sugerencias
de la supervisión encaminadas a mejorar el proceso.

Se dio cumpl¡m¡ento de cada una de las obligaciones generales estipuladas en el contrato.

LAS ACTMDADES ESPEC¡FICAS EJECUTADAS DURANTE EL PERIODO DEL INFORME FUERON
LAS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN:

Apoyar en la atención y evaluación ps¡cológica especializada a las victimas de presunlo abuso
sexual, teniendo en cuenta las exigencias legales.

En este periodo del 1 al 31 agosto de 2025, en correo allegado a la contratista, preced¡do por la Fiscal 8
Secciona¡, Dra. Sandra Quiñonez, refiere que no se cuenta con un espac¡o para la atención y evaluación
psicológ¡ca especial¡zada a las yíctimas de abuso sexual, tampoco se cuenta con los test ps¡cológicos para el
abordaje técnico c¡entífico de los casos, por ianto los despachos Iiscales, refieren que las solicitudes fueron
enviadas al lnstituto Nacional de Med¡cina Legal.

2. Apoyar en la presentacón del informe ps¡cobgico, resultado de la evaluacón psicologica especial¡zada
a las víctimas de presunto abuso sexual, al despacho fiscal.

En este periodo la contrat¡sta no fue requerida la atención y evaluac¡ón ps¡cológ¡ca por parte de los
despachos fiscales, no se entregan ¡nfomes periciales.

3- Apoyar la evaluación de la neces¡dad de la víctima y su fam¡l¡a de rec¡bir atención especializada por el
presunto suceso de abuso sexual, dar las recomendaciones a los usuarios y sugerir en el informe si amerita
el caso, atención espec¡alizada con la EPS-

Teniendo en cuenta que a la contratista no le tue requerido por parb del despacho fiscal la solicitud de
valoraciones psicológ¡cas, no se rem¡ten a tratamiento ps¡cológico-

4. Realizar activ¡dades de prevención en riesgo de abuso sexual a inst¡tuc¡ones educativas en el marco del
convenio 394 de 2021 €AIVAS-.

En este periodo de contrato la contralista realizó las siguientes act¡vidades de prevenc¡ón en riesgo de abuso
sexual en las insl¡tuciones educat¡vas en el marco del convenio 394 de 2021 - CAIVAS,

-Colegio Santa lnes, 4 Agosto 2025 - hora 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual Infantil, Grado 4.
-Coleg¡o Santa lnes, 5 Aqosto 2025 - hora: 8:00 a-m. Prevención de Abuso Sexual lnfantil, Grado 5
-Coleqio Santa lnes. 6 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevención de Abuso Sexual lnfantil, Grado Aceleración

3



cóorGo: F-B$23

VERSIÓN 5

-Colegio Francisco Arango, 8 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevenc¡ón de Abuso Sexual lnfanlil. Grado G3
-colegio Santa lnes, 12 Agosto 2025, hora 8:o0 a.m. Prevención de Abuso Sexual lnfantil. Grado 3

-Hogár FAMI JORDAN ICBF, 13 Agosto 2025, horá 8:00 á.m. PrBvenc¡ón de Abuso Sexual lnfanü|. Mujeres gestantes y
lactant€s.

-Cologio Franc¡sco Ardngo, 14 Ago8to 2025, hora 8:00 a.m. Pr6venc¡ón de Abuso S€xual lnfantil. Grado 7-l
-Colgg¡o Fráncisco Arángo, 15 Agosto 2025, hora 8:00 a.m- Prevenc¡ón ds Abuso Sorual lnfanü|. Grado 7-2

.cdeg¡o Francisco Arango, 19 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Pr3venc¡on d€ Abuso Saxual lnfantil- Grado 73
-Coloqio Franc¡sco Aranoo, s€de Messtas. 20 A-q6lo 2025. hora 8:00 a.m. Pravsnc¡on d€ Abuso Sexual lnfantil. Grado 3.

-Colsgio Francisco Arango, ssde Mes6tas, 22 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Pravenc¡ón de Abuso Sexusl lnfanü|. Grado 4

-Col6g¡o Franc¡sco Arango, sede Mesetras, 25 Agosto 2025, hora 8:00 a.m. Prevenc¡ón de Abuso Sexual lnfantl. Grado 5

-colegio Francisco Miranda. 27 Agosto 2025, hore 8:0o a.m. Prevenc¡rin de Abuso Sexual lnfantil. Grado 4

-Hogar FAMI JoRDAN,28 Agosto 2025, hora 8;00 a.m. Prevención de Abuso Sexual lnfantil. Mujeres gestantes y
hdantes.

€degio Francisco Miranda, 29 Agosto 2025, hora 8:OO a.m. Prevención de Abuso Ssxual infantjl. Grado 5

INFORME DE SUPERUSIÓN
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5. Brindar asosoría y acompañamiento, o t6ügo exparlo en caso de ser requerido poi al¡uez, Ílscal, delegado y/o
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VERSIÓN 5
a en los temas SU enlo

En esto periodo de cootrato se rcquiere de la cornparecenc¡a en audieflGh de juiio oral como ps¡cologa
perito de casos valorados en años antefloaes,

-Audienc¡a programada cori el üZg4lpjge¡lqPglaldel Cirol¡to, I Agosto de 2025, 2:00 p.m., proceso acceso
camal abu§vo con menor de 14 años.

-Audienc¡a Droqramada con el Jg3ggqqEEqeglgldelCilcu¡to, ll Aoosto de 2025, 10:00 a.m.. Droceso acceso
cemalabusivo con menor de f4 años.

-¡ud¡enc¡a programada con el Juzoado orimero Penal del CiruJito, 14 AgGto de 2025, 8:00 a,m., proceso acceso
camal abus¡Yo coñ menor de 14 años.

Anexo:
dtá.i.l.r a,h¡i.io o|"el ál.hpoerlo PÉnel del Ciff¡rito

leca¡D
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6. Partidpar en el Com¡té Consuwo de Molonc¡a S6xual CAIVAS, Lsy 1146 de 2007, según requerimiento de la
Secretaría de Gob¡emo y Seguridad.

Se asiste el comité consultivo de v¡olencia sexual CAIVAS, €l 2l agosto de 2025, a las 8:30 a.m., en el aud¡torio de h sede
princ¡pal de la Fiscalia Genaral de le Nac¡m, citac¡ón que fue c€ncdada debido a que no hubo quorum, y que d lugar no
se encontraba reseryado, y se programo nuevamenie para el dÍa 26 Agosto de 2025, a las 2:00 p.m. en el Auditorio de h
sede principsl de b Fiscalla General de ls Nac¡ón.

El 26 de Agosto de 2025, se asiste al com¡té consultivo de violencia sexual CAIVAS, con elfin de generar aEuerdos entré
todos los integrantes del convenlo lnteradm¡nistrativo CAMAS - UENNA, y generár el nuevo conveflio por un perfodo de
4 años, en di€fio comité s€ expone los objelivos alc¿nzados en este periodo 2021 - 2025, por parte de le Sacretaría de
Gobiemo y Seguridad.
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7. Todas las qüá por la nalural€¿a de la S€cretaria do Gob¡emo y Seguridad s6 lE as¡gnen.

En este periodo de contrato a la contralista no le fue requerido ningún irlfofme ad¡cional.

L EntrBgar mensualments infome donde ralaoione las ac{ividadas raalizadss en 6l cumplimionto de cada una de
sus obl¡gscidres contrac{uales, asi como soporte de cada ac{ividad.

La contretistá entrego infonne de actiüdades rea[zedes conespo¡diante al periodo no. 2 del 1 al 30 agosto de
2025.

9. Mañtener estrida reserva y conñdenc¡alidad sobre la información que como cont-atista extemo cono¿ca con
causa e la eiecución delobjeto del conFato.

La contsati§ta mantuvo estricta reserva y confidenc¡alidad sobre la información como contrat¡sta sxtomo con csusa
on la sisqJcion dsl obiato de cor¡fato.

Evaluac¡ón y Ra€v3fuac¡ón dsl ConEatista

No Cumplc
Er 

^-rE;r- ó 6r '¡¡ .6ñ1Á int$ñlffii¡.á& 
^!¡'& 

v co -,l.ci¡.E ^¡!ottqe ec, wt,lqrv r,h ,q!q§ , es w,É!qe \es
rnc¡ Íó 6l mismo.

COrtUttlCAOóN: (Cornunicacién Geriiva durante la eiecuc¡ón del contsto) BUENO

Cumplim¡onto dc las Obl¡gacion6 ds S.guddld Soclal:
Certifico que verifiqué el ompl¡miento del pago de aportes a la seguridad soc¡al (salud, p€nsión y ARI) y
parañscales cofiespond¡ente al periodo del presente infome como se establece en el F€S-'16 certificado del
Supsrvisor Autorizando el Pago.

Cert¡ñcácüún da Cump¡¡mlcl o Gen.rel
De aderdo con h ¡nformac¡ó¡ anteriormenta suministrada y h conten¡da en el F8Sl6 Certifcado del Sup€rvisor
Autorizando el Pago, cartilico que durante el poríodo objeto da sste ¡nfo¡me, el contratista cumd¡ó a satisfacción
las obligacionas del mntrato, y cumpl¡ó con el pago del sistema de seguridad soc¡al, la cual fu6 verifoada física y
documentalmente por Bl suscrito.

Cordialmsnte;

Firma

IVAÍ{ IUAURICIO VIASUS ARIASNombre: I

Cargo: Profe8lonal Grado 05
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Rango dG Ca¡ñcación

Ercelent!

Büeno El conkaüsta olmplkJ las 6p€cif¡cacior¡es técnhas aBtauecidás d9 los productos y,/o servidG

Rrgu¡at El cqrtratista eñ ol dossnolo del cqúrafo p.esoító ¡¡coofoínidad€s que no son gravGa, n¡ se
cons¡deia ou€ incurnd¡ó d ñi8rno.

Calltlc.clóüEv¿luad&! y Rrevatu¡dón del Corúr.ü¡i:¡
CUf,PLmE TO: (Olortunidad €n la qrüega de lG produdG yro ssryirjo€: Ar$cntn a cornpru¡bc
adouiddG)

BUENO

CALIDAD| (GEdo eñ el qu! el Eoducto y/o servido ornpb hs necesidades y expec{divas cd|fac'tlale§) Bt Et{o

BUEI{OEVALUACIÓN GENERAL: (Percepción gener¿l sobre el produclo y/o servicjo suE*nistrado)

El co¡tratbta superó las €spsciñcacio¡e6 tá;ñicas Gtauecidas de los producto6 y/o s€rvici6.

I
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